
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

  

      Su beneplácito por la conmemoración de un nuevo aniversario del “Día 

Internacional de las Matemáticas”, a celebrarse el 14 de marzo 

reconociendo su papel frente a los desafíos de nuestro tiempo en ámbitos 

como la inteligencia artificial, la salud, el cambio climático, la energía, el 

desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de la sociedad en 

general.  

Córdoba, 10 de marzo de 2021.- 
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